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Madrid 4 á las 11 n.
El señor Azcárate combatirá la fórmula del 

matrimonio civil.
La Correspondencia de España supone que 

algunos personajes republicanos de convicciones 
poco profundas, meditan las declaraciones lie- 
chas en el Congreso por el señor Navarro Ro
drigo acerca la compatibilidad de la monarquía 
con la libertad amplísima.

Es muy comentado el discurso del señor 1 e- 
dregal, diametralmente opuesto al del señor Mu
ro en lo que se refiere á las cuestiones económi-

E1 discurso del señor Albareda sosteniendo la 
tesis de que la monarquía actual acepta todos 
los progresos es grandemente elogiado.
, Ha ocurrido un violento incendio en el lava
dero del Hospital provincial.

Como las llamas lamían las ventanas de la 
enfermería de mujeres, éstas abandonaron sus 
respectivos lechos y huyeron despavoridas, lle
gando algunas de ellas hasta la calle.

------ ♦------
Madrid 4 á las 11’30 n.

Los delegados de la Exposición Universal de 
Barcelona se muestran agradecidos por el apoyo 
moral y material que les ha ofrecido el marqués 
de Sardoal en nombre de la Diputación provin
cial de Madrid, cuya corporación estará digna
mente representada en dicho certamen.

Madrid 5 á la 1’15 m.
Los ministeriales están muy complacidos del 

discurso del señor Albareda, quien, contestando 
al señor Pedregal, dijo:

«El Mesías que los republicanos esperan que 
venga de París, detesta á la minoría republi
cana.» .,

Luego el ministro de la Gobernación so ex
tendió en consideraciones encaminadas á demos
trar las ventajas de la monarquía constitucional, 
excitándomelos republicanos á que acepten la 
legalidad.

------ ♦------
Madrid 5 á las 11 30 m.

En breve se abrirá un concurso entre los ofi
ciales é ingenieros militares para la presenta
ción de planos de cuarteles y factorías.

El baile dado en el palacio de los duques do 
Eivas, estuvo muy brillante habiendo concurri
do á él la infanta Isabel y don Antonio de Or- 
leans.

Madrid 5 á las 12 15 t.
El País aconseja á los zorrillistas quo no con

traigan compromisos que puedan coartar su li
bertad de acción, y que esperen que hable la 
Junta directiva del partido ,y que publique el 
señor Ruiz Zorrilla su anunciado manifiesto, 
que contendrá declaraciones de suma trascenden
cia.

París 5.
Los militares rusos esperan órdenes para ocu

par las posiciones de la frontera, en la eventua
lidad de que tenga que declarar la guerra á Aus
tria y Alemania. , ,

En Londres la domadora miss Sémide, al pe
netrar en la jaula de un león, se le echó éste 
encima, desgarrándole la garganta, el pecho, 
los hombros y los brazos. ,

Asegúrase que el Czar conocía la alianza se
creta entre Austria y Alemania.

Se discurre en el mundo diplomático la posi
bilidad de una alianza entre Rusia y Francia.

. Nueva York 5.
Se ha inaugurado en California un nuevo ca

nal destinado al riego del territorio del condado 
de Merced, habiéndose gastado en su construc
ción un millón y medio de dollars.

San Petersburgo 5.
El conde Tolstoi, ministro del interior, ha so

metido al Consejo del Imperio un proyecto do 
ley que tiende á la supresión de los Zemstwos, 
(Diputaciones provinciales.)

------- --------
San Petersburgo 5.

Ha llegado para tomar parte en las conferen
cias militares que se celebran en esta capital, el 
teniente general Brock, comandante del cuerpo 
de gendarmes, gobernador civil y alcalde de 
A arsovia.

San Petersburgo 5.
No son aun conocidos los acuerdos adoptados 

j)or el gobierno. En cambio se sabe que la pu

blicación en Viena y en Berlín del tratado de 
alianza de 1879, no ha producido emoción ni 
sorpresa alguna en los círculos políticos.

Se dice que el general Schminitz, embajador 
de Alemania en esta capital, informó al czar . 
que las cancillerías,de Berlín y Austria-ilun- 
gría habían creido coyeníente que se conociese 
el tratado secreto entre ambas potencias confor
me á lo dispuesto en"el artículo 3.° del mismo.

En los círculos diplomáticos he oido la ver
sión, muy favorable á los intereses de Europa, 
de que, además de afianzar la paz, pudiera el 
acto que se ha realizado, contribuir al desarme 
de las potencias.

------ ♦-------
San Petersburgo 5.

La publicación del tratado austro aloman, en 
realidad no ha producido aquí gran sorpresa ni 
emoción.

En general, nuestros hombres políticos con
sideran que la divulgación del antiguo convenio 
no es más que una amenaza más ó menos pue
ril, dirigida á la Rusia por el principe de Bis- 
marek.

París 5.
El incidente Floquet-Morenheim, ocurrido 

con motivo de la presentación del presidente de 
la Cámara francesa al embajador de Rusia por 
M. Flourens, en la recepción del ministe
rio de Comercio, no ha hecho más que precipi
tar el desenlace que todo el mundo esperaba.

San Petersburgo 5.
En la embajada alemana de esta capital, se 

habían recibido hace algunos días, varios docu
mentos confidenciales de la cancillería de Ber
lín, que hacían prever la publicación del trata
do de 1879, y de los cuales parece que tenían 
conocimiento algunos personajes allegados á la 
corte del czar. ¿

De aquí la escasa emoción producida por la. 
divulgación del tratado.

Según el parecer de nuestros hombres de Es
tado, la gran cuestión consiste ahora en sabor si 
el príncipe de Bismarck qumrá publicar los tra
tados secretos, leñcialmenfe conocidos aquí. 
De esto, añaden, dependerá la actitud del czar.

Esta reserva del emperador Alejandro es lo 
que realmente preocupa aquí á todo el mundo.

------ *——
París 5.

Hoy ha fallecido M. Brame, diputado por el 
departamento del Norte.

Los últimos telegramas que recibimos de las 
diferentes cortes europeas, acusan una grande 
efervescencia con motivo de la publicación del 
tratado austro-alemán.

La prensa le dedica comentarios de toda clase. 
Según algunos periódicos, entre ellos el Norte, 
de Bruselas, el' ací^de Bismarck revela una 
gran desconfianza por lo que toca á la actitud y 
á las intenciones de Rusia.

Los periódicos berlineses explican que el tra
tado de 1879 no tiene por base ninguna exten
sión de territorio.

La prensa de Viena espera que Europa se 
convencerá de que Alemania y Austria abrigan 
las intenciones más pacíficas del mundo.

El incidente de Florencia, diplomáticamente 
terminado, va á tener por epílogo el ascenso y 
traslado de M. Laigue, cónsul de Francia en 
dicha plaza.

(De La Publicidad.)

Co t iz a c io n e s o f ic ia l e s

4 por 100 interior................................. 66'10
4 por 100 amortizable...................... 83 90
Billetes Hipotecarios de Cuba. . . 98'30
------ ---------------------------------------------------

De Sóller á Barcelona
Hemos adoptado como lema y distintivo de 

todos los escritos que consagramos á la reanu
dación de nuestra comunicación telegráfica con 
el continente el epígrafe que encabeza estas lí
neas por más que en algunos casos no parezca 
pertinente.

Pero como ee nuestra bandera, esto es, el 
emblema y enseña do nuestras aspiraciones, no 
debe parecer raro ni extraño que lo usemos ca
da vez que nos toca ocuparnos del asunto que 
representa, aun cuando sea, como hoy, por 
cuenta ajena y sólo para dar á conocer á nues
tros lectores cómo y bajo qué aspecto ha sido 
tomado por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Dijimos en uno de nuestros escritos anterio
res que el Sr. D. Jacinto Feliu y Ferrá, Sena
dor por esta provincia, en la sesión del día 30 
del pasado Enero dirigió á dicho señor Ministro 
una pregunta y un ruego, relativos al cable que 
hasta ahora nos había hecho formar parte del 
mundo civilizado.

La contestación del Sr. Albareda no se hizo 
esperar y como deseamos que sea de todos cono
cida reproducimos á continuación el extracto de 
la sesión que hace referencia á este asunto y es 
como sigue:

«El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Al- ' 
bareda): Señores Senadores, he pedido la pala
bra para dar al Sr. Feliu la explicación, que ya 
le he anticipado por escrito, y que estoy seguro 
habrá recibido, del motivo por el cual no estu
ve aquí en el momento en que hubo de dirigir
me una pregunta acerca del estado de nuestras 
comunicaciones telegráficas con las islas Balea
res; porque, como S. S. sabe, recibí el anuncio 
después de la hora en que podía venir al Sena
do. (El Sr. Feliu: Pido la palabra.)

Ya otros señores representantes de las Balea
res, ó al mismo tiempo, me habían hecho pre
guntas análogas, sino en público, en privado, á 
la que el Sr. Feliu ha formulado en esta Cáma- 
ta, en uso de un derecho que respeto, y en 
cumplimiento de un deber suyo.

Efectivamente; el cable que une las islas Ba
leares con la Península se encuentra en muy 
mal estado. Hay momento en que los telegramas 
pasan, y otros en que se detienen, verificándose 
este hecho desagradable con tal repetición, que 
las personas entendidas en estos asuntos se ha
llan ya casi conforme en que el cable debe estar 
completamente arruinado. Es preciso, por con
siguiente, satisfacer esta inmensa necesidad. El 
Ministro de la Gobernación está resuelto á satis
facerla dentro de los términos posibles y en el 
plazo más breve; poro necesidades de presupues
to, la obligación constante de cada Ministro de 
procurar que los servicios púbbcos se presenten 
de la manera más económica han detenido hasta 
hoy al Ministro de la Gobernación ti tomar una 
medida que quizá pueda adoptar hoy mismo, ó 
á más tardar, mañana ó pasado.

Casi persuadido ya, pero no por completo, de 
que el cable existente no puede componerse, es 
posible que sea necesario cuanto ántes colocar 
un cable nuevo. Lo mismo respecto áeste cable, 
que en cuanto al proyectado, para, poder unir 
nuestras jiosesiones de Africa con España, hay 
una cuestión dé ejecución que el ministro de 
la Gobernación estudia, estando seguro de que 
el Senado aprobará su conducta.

Para hacer inmediatamente uno y otro cable 
(y yo doy mucha más importancia al de las Ba
leares), pueden adoptarse dos medios; ó hacerlo 
inmediatamente á cuenta y abonando los gastos 
el Gobierno, es decir, directa é inmediatamente 
aumentindo en la cantidad necesaria en el pre
supuesto de la Gobernación, ó buscando otro 
procedimiento para que no sea preciso aumentar 
el presupuesto con una elevada suma ensegui
da, sino procurando maneras de contratación que 
se presten, para lo cual se han presentado ya 
algunas proposiciones así para tender este cable, 
como el otro á que me he referido, cobrando una 
cantidad anual por cierto espacio de tiempo.

Si yo no entendiera que una de las necesida
des más apremiantes en que se encuentra el Go
bierno español con relación á las circunstancias 
del país, es que cada Ministro haga en su res
pectivo departamento cuántas economías sean 
compatibles con el servicio público, yo hubiera 
optado sin titubear porque el cable se colocara 
inmediatamente, fijando en el presupuestóla su
ma que el cable debiera costar. Pero deseoso de 
llevar algunas economías al presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, por más que sea muy 
pequeño, pues no llega á 26 millones de pesetas 
teniendo á su cargo servicios múltiples muy im
portantes; siendo el presupuesto tan pequeño, 
repito, me devano los sesos, como vulgarmente 
se dice, para hacer en el Ministerio de mi cargo 
economías de importancia; pero estas economías, 
que creo poder realizar, para el efecto que yo 
me propongo y que el Gobierno se propone, se
rán poco menos que inútiles si tengo que au
mentar al mismo tiempo el presupuesto para sa
tisfacer estas dos necesidades de que hablamos.

Por eso, si el Ministro de la Gobernación pue
de encontrar quien haga inmediatamente al ca
ble para las Baléalos; y aun el cable para nues
tras posesiones de Africa, percibiendo una can
tidad anual, pequeña, por espacio de algún 
tiempo, resultará que la necesidad de hacer in
mediatamente economías se habrá realizado, que 
el servicio no sufrirá retrasos y que la cantidad 
que hayan de costar los dos cables se irá pagan
do poco á poco, pues como los cables vienen á 
ser necesidades permanentes, justo es que no los 
paguemos sólo nosotros, sino que los vayan pa
gando poco á poco, no diré las generaciones ve
nideras, porque el plazo es más breve; pero en 
fin. los quo vengan á administrar el país después 
de nosotros.

Creo quo el señor Feliu aceptará este pensa
miento mío porque, aun cuando esto no sea 
pertinente, debo decir quo, en mi opinión y en

la de mis compañeros, si el estado actual de la 
sociedad española debe obligar al Gabinete á 
hacer cuantas economías sean posibles respecto 
al Ministerio de la Gobernación, por lo exiguo 
de su presupuesto y por lo perentorio de sus ne
cesidades, no serán tan crecidas como yo desea
ría, pero serán algunas y muy grandes relativa
mente á lo pequeño del presupuesto.

lo entiendo que los pueblos tienen en cada 
momento de su desarrollo necesidades urgentes 
que satisfacer, que dominan á todas las demás; 
así como cuando hace cinco años tuve el alto é 
inmerecido honor de desempeñar el Ministerio 
de Fomento, por la situación de Europa, por el 
estado de la sociedad española en aquellos ins
tantes y por la afluencia de crédito que del ex
terior venía á buscar aquí empresas en que em
plear capitales (porque la circulación había lle
gado á su apogeo antes de los tristes sucesos de 
Garís, que después tuvieron su repercusión en 
Barcelona y causaron que aquel movimiento de 
crédito se detuviera y empezara una situación 
difícil para todos los mercados de Europa; si
tuación que se ha ido acentuando hasta aho
ra); así como entonces, repito, habían llegado el 
momento y la hora de gastar con relación al in
terés público, debiendo fomentarse las obras pú
blicas, hacerse gran número de carreteras, au
mentarse el número de nuestras vías férreas, 
en una palabra que debía darse un gran impul
so al desarrollo del país, porque la situación 
económica de Europa nos brindaba á ello.

Hoy entiendo todo lo contrario: hoy entiendo 
que el Gobierno debe ser excesivamente econó
mico; hoy entiendo que es necesario ante todo, 
tener la vista fija en la situación de la agricul
tura, de la ganadería y de la propiedad territo
rial, y que hay que sacrificarlo todo á defender 
á dar impulso y relieve á lo que pudiéramos lla
mar la España agrícola. Por eso yo, por mi par
te, Ministro tildado alguna vez de exagerada 
iniciativa, aficionado, porque lo era, ádesarro- 
llar el progreso por todos los caminos, á poner
me en contacto por todos los medios con los pue
blos extranjeros, á no detenerme en una peque
ña cantidad que pudiera ó no economizarse si 
traía consigo un adelanto en el orden material ó 
en el orden moral, si traía un medio de desa
rrollar nuestra riqueza ó siquiera medios de en
sanchar las esferas de nuestra inteligencia; por 
eso yo represento en el Ministerio una tenden
cia diametralmente opuesta á la que un otras 
ocasiones he tenido el honor de representar. Cla
ro es que todos los Ministros estamos completa
mente identificados en el pensamiento; pero en 
fin, yo, que he venido últimamente, cuando es
taba más apartado de toda idea, de todo pensa
miento y de toda aspiración á desempeñar este 
alto puesto, traigo como pensamiento culmi
nante el diametraimente opuesto al que tuve la 
otra vez que fui Ministro, no porque crea que 
en esto hay contradicción de ninguna clase, si
no porque creo que los pueblos pasan por cir
cunstancias diferentes, que estas circunstancias 
se imponen y que sería loco el Ministro que en 
el orden político y económico no tuviera pre
sente antes que todo las circunstancias del país 
en el momento y en la ocasión que gobierna.

Por esta razón, S. 8. ha de perdonarme que 
yo no mande inmediatamente hacer el cable, 
abandonando á costo y costas, como generalmen
te se dice, lo que importa, sino que he de estu
diar la manera de hacerlo cuanto antes; pero en 
forma y condiciones que no desvirtúen esta ne- 
cesi lad, la más apremiante de todas, do hacer 
economías en el presupuesto, quo puedan per
mitirnos dar ventajas á los propietarios, á los 
agricultores y á los ganaderos que se encuentran 
en circunstancias difíciles, en cuyo auxilio debe 
venir el Gobierno inmediatamente y hacer cuan
to esté en su mano para salvarlos de esa situa
ción y para levantarlos.

Yo pertenezco á la escuela librecambista, no 
lo niego, y creo que no hay proteccionista que 
en el fondo de su espíritu no reconozca que en 
las Naciones ricas, y si la humanidad pudiera 
estar ampliamente satisfecha y dentro de un 
gran bienestar, estas ideas no constituven los be
llos ideales; pero como la realidad de la vida no 
se compone de bellos ideales, sino de necesida
des que satisfacer, y que satisfacer inmediata
mente, yo pongo los principios de escuela en el 
orden económico muy detrás de las necesidades 
públicas, las estudio, y si llego á sentirlas y á 
adivinarlas, trato de resolver las cosas de la ma
nera más conveniente á estos intereses.

He hablado en poco más de lo que es propio 
en una contestación; pero es de necesidad en los 
Ministros buscar las ocasiones en quo han de 
expresar sus ideas, y los pensamientos que yo 
he de llevar, en la parte pequeña de mi repre
sentación, al Consejo de Ministros y á la direc
ción general de la política.

Insisto, pues, en decir á S. 8. quo el cable se 
hará lo antes posible, y que si hay una peque.
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ña dilación, que será muy corta, es porqué ten
go que unir el deseo de estas necesidades con las 
exigencias generales del presupuesto.

Él Sr. FELIU: No tenía para qué darme el 
Sr. Ministro de la Gobernación excusas de nin
guna clase justificando su ausencia de ese ban
co {Señalando al ministerial) el día en que tuve 
la honra de formular las preguntas á que he te
nido la bondad de contestar á S. 8.

Creo que bien conocida es de todos la corte
sía y deferencia del Sr. Ministro de la Goberna
ción para con los representantes del país, y por 
consiguiente, no tenía 8. 8. necesidad de nin
guna clase de excusas, en los términos en que 
ha tenido la bondad de hacerlo al principio de 
su contestación. . ,

Entrando en ,el fondo del asunto que motivo
*■ mis preguntas, debo manifestar a S. S. que si 

bien me congratulo y me complazco en nom
bre de los intereses que me han movido á lla
mar la atención del Gobierno y de lá Cámara 
sobre este vital é importante asunto; si bien me 
congratulo y complazco, repito, de que la aten
ción del Gobierno de 8. M. esté fija sobre este 
asunto de tantísimo interés para las islas Balea
res y para la Nación entera, debo, sin embargo, 
manifestar á S. 8., que no quedo por completo 
satisfecho de las indicacionss del Sr. Ministro, 
y creo que 8. S., al hacerlas, no ha tenido bien 
presente la naturaleza de la cuestión que me ha
bía movido á llamar la atención del Gobierno.

Aunque se trata de un gasto de alguna con
sideración, aunque la sustitución del cable, 
inútil hoy, que une, ó por mejor decir, que 
debiera unir á las islas Baleares con la Penín
sula española, tiene cierta importancia, es, sin 
embargo, de tan perentoria necesidad ese ser
vicio á que responde su existencia, que no veo 
ni razón ni excusa de ninguna clase.que pueda 
justificar la dilación en su cumplimiento.

Me jiareco t m perentoria esa necesidad, tan 
de todos les días en el orden administrativo, en 
el orden social, en el orden mercantil, en el 
orden político, en el orlen militar, en todos los 
órdenes de la vida en que se quiera mirar la 
cuestión; me parece, repito, tan perentoria esa 
necesidad y tan imposible que se pueda pasitr 
un día sin que sea satisfecha, que hasta me 
atrevería á decir que es tan necesario el cable 
telegráfico para las islas Baleares, como es ne
cesario el sustento, como es necesario el vestido 
para el hombre, y que por lo m^mo el gáSto 
que pueda significar la satisfacción de .esa ne- 

■ ccsi lad imprescindible, no' puede just.ficar en 
ningún caso la dilación en el cumplimiento de 
este servicio. ,

Por otra parte, el cable telegráfico, lejos de 
ser una carga para el Tesoro, es, por el contra
rio. un gasto reproductivo. Yo desearía que se 
fijara ef Sr. 31hiistfo de la Gobernación en la 
importancia que tienen las estaciones telegráfi
cas de las islas Baleares, en el número de tele
gramas expedidos entre aquellas estaciones y 
Fas estaciones del continente peninsular y las 
estaciones del extranjero; que comparara los in
gresos que esos telegramas significan con los in
tereses que representa el capital necesario para 
la coíocaUón del cable telegráfico. Si esto hicie
ra S. 8- y el Gobierno, estoy de ello seguro, se 
convencerían inmediatamente de que el pasar 
un mes, tfós, ó tal vez medio ano, con la inte
rrupción que amenaza á las islas Baleares, no 
sólo es un grave perjuicio para los intereses que 
he citado, sino que representa una verdadera 
pérdida de dinero para el servicio telegráfico y 
para la Administración pública.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Al- 
bareda): He debido tener la desgracia de expli
carme mal, y por eso, sin duda, S. S. se ha 
expresado de ese modo, lo cual le agradezco, 
porque eso me permite aclarar mi pensamiento. 
Su señoría predica á un convencido. Y'o incu
rriría en una responsabilidad digna de censura 
si dejase que algunos meses estuvieran deteni
das, ó siquiera fuesen difíciles las relaciones 
entre las islas Baleares y la Península. Es ver
dad, yo lo reconozco, porque hace cuatro días 
que me ocupo de este asunto., que el cable con 
las islas Baleares es hasta productivo, tal es el 
número de telegramas que se cruzan entre aque
llas Islas y la Península.

Por consiguiente, quizá por un exceso de 
franqueza, que es condición propia de mi ca
rácter, y además por el deseo de decir algunas 
palabras que no he tenido ocasión de pronun
ciar en una ni en otra Cámara, acerca del pen
samiento que me anima con relación á la crisis 
por que atraviesan la agricultura y la propie
dad territorial en España; tal vez por todo esto, 
digo, he hablado demasiado, y no con la. sufi
ciente claridad para dejarme entender bien.

Si vo creyese que por no consignar en el 
presupuesto una cantidad alzada para hacerse 
el cable, su ejecución iba á retardarse, no titu
bearía y pondría en el presupuesto la cantidad 
necesaria, é inmediatamente empezaría las obras 
de dicho cable. .,

Esto debe persuadir á S. 8. de mi decisión 
de que el nuevo cable se haga tan pronto como 
las exigencias materiales de las cosas lo permi
tan. (El señor Feliu: Pido la palabra.) Lo que 
he querido decir, y por eso no me explicado 
bien, fué que como el cable es un servicio pro
ductivo, tal vez pudiera yo encontrar algún me
dio de que el cable se hiciera por una empresa 
que percibiera el costo del cable en seis, ácho 
ó diez años, en vez de abonárselo de una vez 
el Estado; y como éste se encuentra en circuns-

tandas excepcionales por razón de las necesida
des á que antes me he referido, he creído deber 
anunciar á 8. S., aunque todavía no estoy de
cidido, que tal vez optaría por este segundo ex
tremo; pero siempre bajo la condición de que 
el servicio telegráfico entre la Península é is
las Baleares, se ha de restablecer lo mejor y 
más pronto posible.

Creo que de esta manera quedará tranquilo 
S. S. v convencido de que estoy perfectamente 
identificado en las ideas que he emitido, así 
como dispuesto á complacerle, no por compla
cer á S. S., que siempre me sería muy grato, 
sino porque creo que así satisfago una necesi
dad pública.

El Sr. FELIU: Sólo me resta pronunciar
muy pocas palabras para agradecer en lo que 
valen las últimas del Sr. Ministro de la Gober
nación.

No seguramente por haberse expresado mal 
S. S., sino por haberle yo comprendido de una 
manera equivocada, ha hecho antes las obser
vaciones á que S. 8. ha replicado últimamente. 
De todos modos, resulta que se trata de estudiar 
por S, S. el sistema más acertado de acudir á 
una necesidad que está en peligro de no verse 
satisfecha en este momento. (El Sr. Ministro 
de la Gobernación: No de estudiar, sino de re
solver.) Mejor entonces; de resolver la manera 
de acudir al cumplimiento de la satisfacción de 
una necesidad de todos los días, y cuya satis
facción está hoy en peligro inminente. Desde 
luego, y sin que esto obste para significar que 
no agradezco en lo que valen, como he dicho 
yaj y en nombre de los intereses de la provin
cia con cuya representación me honro, las ma
nifestaciones del Sr. Ministro de la Goberna
ción, he de concluir suplicándole encarecida
mente que resuelva el asunto cuanto antes, 
porque el peligro á que me he referido es 
gravísimo. El cable, según las personas facul
tativas que entienden en la materia, y como 
8. 8. ha reconocido, por los años que lleva de 
ejercicio, está inútil, y es un milagro, sobre 
todo de algún tiempo á esta parte, que se rea- 
l'ce por él la. comunicación eléctrica.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACION (Al- 
bareda): Para que quede tranquilo 8. 8., le 
diré que hoy mismo llevará el señor director 
de comunicaciones el expediente á la resolución 
del Ministro. Es decir, que hace seis días he 
tenido varias conferencias con el expresado se
ñor director; he procurado enterarme del a^in- 
to y le he dicho mis opiniones, pero natural
mente los Centros técnicos tienen ideas propias. 
El expediente me será preséntalo hoy mismo, 
y puedo casi asegurar á 8. 8. que será difícil 
que me acueste, sin que el expediente esté re
suelto. ”

----------- ----------------

NOTICIAS
Ddl Extranjero

Efectivos del ejército inglés
Cuenta hoy el ejército inglés con un total de 

211.000 hombres de tropas regulares, repartidas 
del siguiente modo:

Inglaterra, 106.000 hombres, Irlanda, 27 
mil. Escocia, 3.800. En la India, soldados in
gleses; 73.000. Las tropas de Egipto han sido 
disminuidas desde principio del año próximo. 
El mayor general Dormer sólo tiene actualmen
te á sus órdenes unos 5,000 hombres con 700 
caballos.

En las posesiones del Mediterráneo cuya im
portancia estratégica es tan considerable, man
tiene Inglaterra fuertes guarniciones.

En Gibraltar, 5.000 hombres mandados por 
el General Sir A. Gardinge.

En Malta, donde el teniente general Torrens 
va á relevar á Sir Lintorn Simmons, hay 6.000 
hombres.

En el Cabo, el efectivo de ías tropas inglesas 
no ha variado desde 1886: continúa, pues, sien
do el de 3.500 hombres con 600 caballos.

En Hong Kong 2.800 hombres.
En el Canadá no hay más que 1.400 y todos 

acantonados en la Nueva Escocia.
En las Indias occidentales 2.300.
En las Bermudas, 1,300.
En suma, el efectivo del ejército activo inglés 

es próximamente de 211.000 hombres y 25.000 
caballos.

Ahora bien: su fuerza total, contando 128.765 
hombres del ejército regular, propiamente dicho, 
57.300 de La reserva, 141.133 de la milicia, 
14.405 de yeomanry (milicia de propietarios ru
rales). 255.923 voluntarios y comprendiendo el 
ejército de la India, puede elevarse á 679.552 
soldados.

50.000 reales al fuego
La Reina Victoria arrojó dias pasados al 

fuego la friolera de 50.000 reales y he aquí 
cómo:

La Soberana del Reino Unido tiene una ver
dadera pasión por las perlas y constantemente 
está comprándolas para regalarlas alas personas 
de su familia.

Cada, una de sus hijas tiene ya un collar mag
nífico.

Hace pocos días compró tres perlas de un 
oriente precioso, que le costaron 500 libras es
terlinas.

A la mañana siguiente llegó á casa del joye
ro una dama de la corte, preguntando, departe 
de la Reina, si las perlas se quemaban. Contes-

tó el vendedor que se volatilizaban en cuanto 
sufrían la acción de una llama cualquiera.

La Reina había envuelto sus tres perlas en 
un trozo de papel de seda y las dejó sobre la 
mesa de despacho; al poco rato, escribiendo una 
carta, cogió el papel para limpiar su pluma y 
lo arrojó luego á la chimenea. Cuando quiso 
buscar las perlas, comprendió su distracción; se 
rev Ivieron las cenizas, pero todo fué inútil; las ’ 
perlas habían desaparecido.

Industria parisiense
París es el punto donde se ven industrias más 

extrañas, pero pocas como la última, de que ha
blan los periódicos de aquella capital.

Todos saben lo difícil que es hacerse el lazo 
de una corbata blanca y la importancia que los 
elegantes dan á este detalle de la toilette mas
culina.

Varias casas de París han tenido la idea de 
adiestrar á algunos de sus dependientes en tan 
delicado ejercicio. A las seis de la tarde, el es
pecialista toma un coche de alquiler y empieza 
á recorrer las casas de sus parroquianos; en dos 
horas ha puesto la corbata á unos veinte caba
lleros, ganándose unos 40 ó 50 francos, pues 
cada lazo cuesta dos francos por término medio.

Te-madores de pelo
Se persigue activamente por la policía do 

Carlsruha, que ha llegado á ofrecer 800 marcos 
(1.000 pesetas) á quien dé indicios de su para
dero, á unos malhechores dedicados especial
mente á una clase de robo por demás original. 
En pocos días han repetido varias veces sus ha
zañas. Se introducen en la casa de una mujer, 
en ocasión en que esté sola, la obligan á respi
rar cloroformo, y pro lucida la anestesia, le cor
tan el pelo y desaparecen sin hacerle ningún 
otro daño. Se cree en la existencia de una cua
drilla organizada para esta clase de robos.

Esto es tomar el pelo de veras á las robadas 
y á la policía, que no puede dar con los ladro
nes.

De la Península
1.03 duros falsos

Leemos en El Liberal:
«Hemos tenido el gusto do recibir en nuestra 

redacción la visita de! ensayador primero de la 
Casa de Moneda, Sr. Carrasco, que vino á exa
minar el duro del nuevo cuño que consideramos 
falso y que nos obligó á denunciar hace unos 
cuantos días la existencia de esas monedas lan
zadas á la circulación al misan ti -mjio (algunos 
han dicho que antes) que los legítimos-del nue
vo cuño.

No atreviéndose el ensayador á pronunciarse 
en el acto acerca de la legltinr la I de la mone
da que le presentamos, sin más detenidos reco
nocimientos, se la llevó á la fábrica’*nacional, y 
unas cuantas horas después nos fué devuelta 
con la confirmación de su f¿ilsedadi después de 
haber sido mostrada al Director general de se
guridad, Sr. Aldecoa, para que tuviera cono
cimiento oficial de la falsificación.

La Casa de Moneda está de acuerdo con las 
diferencias que hemos señalado entre las mo
nedas falsas y las legítimas.

Los duros falsos son de plata pero de ley muy 
baja, y tienen casi igual peso que los buenos, 
pues la diferencia en mqs^ q^ue se observa en 
el duro examinado no vaWás allá de la toleran
cia legal concedida por razón de cuño entre las 
monedas buenas.

La opinión de los funcionarios periciales de 
la Casa de Moneda, es que la falsificación so ha 
hecho mecánicamente, reproduciendo un duro 
bueno sobre acero para sacar el troquel. Resul
ta, pues, como si dijéramos estereotipado un du
ro. Pero no explica la completa exactitud en to
dos los pormenores del grabado y su mayor diá
metro, que es de milímetro y medio.

Lo probable es que la circunferencia y la vi
rola estuvieran hechas anteriormente, pues de 
otro modo no se explica el breve tiempo inver
tido en la falsificación.

Do la Provincia
El Juez de primera instancia de IncaD. José 

Escolano de la Peña salió el domingo para Bar
celona en uso de licencia.

Parece que su marcha obedece á la desgracia
da noticia que recibió do haber fallecido un her
mano suyo.

Tripulado por algunos m»¡ñeros del depósito 
de guarda costas, ha sido conducido al puerto de 
Palma el laúd que fue apresado en aguas de 
Santa Margarita cargado con tabaco de contra
bando.

La Eecista de Inca da la noticia, aunque sin 
responder de su exactitud, de que el sábado <5 
el viernes uno de los trenes ascedentes aplastó 
á un hombre sobre la vía cerca de la estación de 
Manacor.

Se halla encargado del Juzgado de Inca, du
rante la ausencia del Juez propietario, el Juez 
municipal letrado D. Pablo Ferrer y Alzina.

El vapor Nuevo HaKon^s dejó el domingo en 
Alcudia precedentes de Mahón 14 pasajeros y 
embarcó 5 con destino á Barcelona.

Además recibió á bordo 10 cajas de queso, 2

de huevos, 8 arrobas de pescado y unos 40 cer
dos cebados.

Dice la Revista de Inca que se teme la pérdi
da de la actual cosecha de almendras, por cau
sa de los hielos que la última nevada ha predu— 
cido.

El viernes por la noche en las inmediaciones 
de Talapi un criado de labranza tuvo la desgra
cia de caerse del carruaje que montaba y ha
biéndole éste atropellado de mala manera dejó 
de existir poco tiempo después.

El mal tiempo ha sido tan persistente en la 
parte del N. E. y E. de nuestra isla que á con— 
secufeneia de él se hallaban todavía ayer deteni
dos en el puerto de Alcudia los seis buques de 
cuya arribada forzosa dimos cuenta en uno de 
nuestros números anteriores.

Dichos buques se hallan despachados desde 
hace cinco ó seis días.

------------- ----------------
De la Capital

Días hace que llamamos la atención de la au
toridad correspondiente sobre las escenas que 
suelen ocurrir en el casino del Ilostalet den Ca- 
ííellas al finalizar los bailes de máscara.

En el último que se verificó, que fué el sá
bado por la noche, empezó á armarse la gresca, 
pues la concurrencia á c:erta hora era de lo más 
abigarrado que pueda desearse.

El cariz que aquello presentaba era feo: al
gunos individuos tenían sillas en las manos dis
puestos á la esgrima; otros andaban ya á mogi— 
conos y todo el mundo buscaba por donde esca
bullirse, cuando aparecieron por fortuna en la 
escena el guardia montado Gilety otro de sus 
compañeros y tomando cartas en el asunto logra
ron no sin desplegar mucha energía y no pocos 
esfuerzos, apaciguar el cotarro é impedir que la 
bulla tomase desmedidas proporciones.

Estimamos y agradecemos ála autoridad mu
nicipal el interés con que acoge nuestras indi
caciones y procura remediar los inconvenientes 
que le exponemos.

Ayer tarde en la calle de la Alfarería un ca
rruaje atropelló á un muchacho pasándole por 
encima.

El hecho parece que fué ocasionado por huir 
el susodicho muchacho de un guardia municipal 
que le perseguía por alguna hazaña que segu
ramente había llevado á cabo, y como andaba 
inquieto y atolondrado se metió sin verle por 
debajo del vehículo y de aquí el lance.

El contuso fué 11 vado á su casa en donde se 
le hicieron las necesarias curaciones, siendo su 
estado no enteramente grave.

Ayer cesó de verter sus aguas al mar el to
rrente la Riera: el llamado Gros hace ya días que 
ha cesado de correr, sólo continúa llevando to
davía buen caudal de agria el torrente do Barba, 
y es el sobrante de la que mana de la fuente de 
la Villa y no puede recogerla acequia de la ciu
dad.

Continuándose las obras de la fachada del edi
ficio que ocupa la Diputación Provincial, han 
sido colocados en varios pequeños capiteles cua
tro mónstruos rampantes, cada uno de los cua
les sostiene el escudo de armas de la provincia.

Estas esculturas han sido trabajadas en los ta
lleres del inteligente escultor D. Antonio Va
quen.

Una comisión de sen res concejales del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, estuvo 
ayer en el Real Palacio de la Almudaina á cum
plimentar y dar la bien venida al nuevo Capi
tán General Sr. Armiñán.

Según tenemos entendido, el Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia ha dispuesto el cierre de 
los dos cafetines que existían en la calle de Va
lero de esta Ciudad, accediendo á lo solicitado 
por algunos vecinos.

Lo que nos ha extrañado sobremanera ha si
do ver que en tal disposición no iban compren— 
didas las casas de prostitución de la calle de 
Poderos, que tanta incomodidad causan al ve
cindario, precisamente en las horas de descanso, 
y de los cuales con repetición se han ocupado 
los periódicos de esta localidad.

Desde una casamata del baluarte de la Rin
conada y como desagüe de la acequia de abas
tecimiento de agua, salta al foso de la muralla 
un chorro de aquel líquido, tan abundante, que 
lo tiene completamente invadido hasta la puerta 
de Jesús, de modo que el tránsito á pié enjuto 
es completamente imposible por dicho foso.

Expresamos con la mayor satisfacción que 
han sido corregidos los defecios ortográficos que 
denunciamos como perpetrados en la rotulación 
de las calles del Molinar.

Es verdad que aun quedan sobre las íes al
gunos vestigios de los puntos con que fueron 
coronadas; pero esperamos que con el tiempo se 
irán acabando de borrar.

De todos modos ha existido la intención de 
quitarlos.

M.C.D. 2022
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VISITA A LA CORTE DE MARÍA 
A la Virgen Furísima, en la Catedral.
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Banco de Préstamos y Caja do Ahorros
Por acuerdo de la Junta de Gobierno queda 

abierto el pago del sexto dividendo activo apro
bado por la General, de dos pesetas por acción^
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todos los días no feriados de nueve á doce de la 
mañana en las oficinas de la Sociedad, calle de 
San Bernardo núm. 16.

Palma l.° Febrero de 1888.—El Adminis
trador, Cándido Fernandez.

Anteanoche regresó á esta ciudad después de
terminada la misión que le fué conferida por 
La  Al mu d a in a  nuestro querido compañero de 
redacción D. Enrique Alzamora.

Par -o que una comisión de aficionados á las 
riñas de gallos estuvo anteayer á hablar con el 
gr Gobernador el cual después de mr las ra
zones que le fueron expuestas, tuvo por conve
niente autorizar la riña anunciada para el lu 
nes, la cual empezó á las tres de la tarde, en 
vez de las dos, según ha sido siempre eos 
tumbre.

El hallar siempre propicio al Sr. Alcalde pa 
ra atender y acceder á las reclamaciones de la 
prensa, en cuanto corno justas se,estimen, nos 
incita á manifestarle por tercera ó cuarta vez, 
la necesidad que existe de que se arregle cu la 
forma que repetidamente hemos descrito la ca 
lie de la Discusión.

La construcción de una acera para los que 
vavan á pié v la nivelación del piso con unas 
cuantas carretadas de escombros, no es cosa tan 
difícil ni costosa, ni fuera de proposito, que 
no pueda ññ Sr. Alcalde ordenarla en seguida 
y sin dilación.

Quisiéramos que lo hiciese asi y se lo agra 
decearíamos.

I 
1

Teatro
Para beneficio del apreciable galán joven se

ñor Thuillier, púsose en escena anoclie, por 
primera vez en esta capital, la preciosa comedia 
de Vital Aza, El sombrero de copa, estrenada 
no hace mucho tiempo en Madrid.

Teníamos noticias excelentes de esta obra, 
que se ha representado ya en los principales 
teatros de España y anoche pudimos conven
cernos de la justicia con que se la enaltece.

A cada momento tenía que interrumpirse la 
representación porque los chistes y salidas m 
geniosas de que está salpicada la obra excita
ban la risa general. , .

Hav que añadir en honor de la justic-a que 
la interpretación fué acertada, sobre todo por 
parte de Cepillo que hizo un doctor Nemesio 
incomparable. '

El beneficiado desempeño su papel muy dis 
cremamente, como Je costumbre, y recibió ine- 
quívoeas manifestaciones del aprecio en que se 
le tiene. . , , t

, No hav necesidad de decir que las Sras. Lló
rente v Constan, y Espejo, que para ciertos 
papeles se pinta solo, contribuyeron en gran 
parte al buen éxito de la función. ,

Empieza Juzgar por indicios no fue mal re 
cibida.
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Ojeada á la prensa
Tomamos del .Ancora las dos siguientes no-

í 1C1<TS e
«Por la Sección de Comercio del Ministerio 

de Estado se publica en la Gaceta de 1. Miel 
actual una nota participando que S. M el Re) 
íq D. o1-) T en su nombre la Reina Regpnte 
del Reino ha tenido á bien conceder el Freona- 
tnr, entre otros, á D. Juan Camps Alcover, 
Vice-cónsul de Méjico en Palma de Mal orea, 
y autorizar al propio tiempo a D. Miguel 8a- 
lom v Pujol para Vice-cónsui del Brasil, y a 
M Charles Louis Conde du Pare de Locmana, 
Vice Cónsul de Francia, ambos también en es-
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—No, mala no, un pw-w ------ - — .
conozco la receta. Se lavan los pies una docena 
de personas que los tengan bien puercos, y 
cuando el agua está negra se echan en ella unos 
cuantos trocitoe de grasa. Se eleva la tempera 
tura hasta cuarenta grados y sin mas condnnen-
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to se sirve. „
—Oh' oh! sois muy exagerado Mister Zorro, 

dijo Snirba incomodado, en Inglaterra la come 
todo el mundo diariamente y nadie habla mal 
de ella. , ,

—Yaya ya lo creo, porque asi están acos
tumbrados: los salvajes de la Oceanía comen 
lombrices v gusanos crudos y les parecen cre
ma v los esquimales tragan la horripilante 
«arnede foca y les sabe á cielos. Yo sin embar. 
go no quisiera ninguno de estos artículos en mi 

“Ovamos capitán, dijo Mr. Snoram intervi
niendo va veréis como Snirba se luce y os da 
Xtos de los que os chupareis los dedos: tiene 
ademán á P” ausiHar’ y eStt£ « en la pife de los Grietes ser un exea- 

^ie^elmason Mart r fué á la di ; á 
tomar ñora de las provisiones, ei físico cajo a la 
cámara de proa á visitar al marinero enfermo.

aün niño de siete años que con otros estaba 
jugando sobre la línea-férrea en el sitio conoci- 
do°por las Sót Aygos tuvo la mala tentación de 
colocar la mano sobre el rail al pasar anteayer 
tarde el tren; y sucedió, lo que no podía por 
menos de suceder, que le magulló completamen
te los dedos, habiendo sido conducido al Hospi
tal, donde se Le hizo la amputación consi
guiente.» ■

# *
El Sr. D. Salvador Coll, persona que se ha 

distinguido por sus sentimientos caritativos, 83 
encuentra enfermo de algún cuidado en el ca
serío del Terreno. ., .

Anteayer le fué suministrado el viatico y 
ayer la extrema-unción.
' Deseamos el restablecimiento del enfermo.

*
* *

De El Isleño:
«La Junta calificadora que entiende en la 

designación de militares para destinos civiles, 
ha nombrado al sargento licenciado D. EL-ute- 
rio Márquez del Barrio para la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de Alcudia, vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.»

------------------- ---------♦— ---------- — ---------

Lecturas amenas
Regí los de boda en China

Según refiere la National Zeitung, aunque el 
matrimonio del emperador de la China no haya 
de verificarse hasta el próximo año de 1889, se 
hacen ya ks preparativos para la ceremonia.

El regalo nupcial que recibirá la futura em
peratriz consistirá en varios objetos de oro ma
cizo cuajado de diamantes y otras piedras pre
ciosas. , , , •

Un mes antes de la celebración del matrimo
nio, se le entregarán 10 caballos de silla, 10 
volmos y 10 corazas doradas, 100 piezas de se
da, 200 de algodón, 200 onzas de oro, un ser
vicio de oro para té y dos lavamanos de plata.

Al día siguiente de la boda, la emperatriz re
cibirá además 1.000 piezas de teda y 40 caba
llos con sus correspondientes guarniciones.

Los padres de la novia serán obsequiados con 
los siguientes donativos: 100 onzas de oro, un 
servicio del mismo metal para thé, 5.000 tael 
en dinero, un servicio de plata para thé, un la
vamanos de plata, 500 piezas de seda, 1.000 de 
algodón, 6 caballos magnificamcnte enjaezados, 
un yelmo y una coraza y 6 ricos trajes de gala.

Los hermanos y toda la servidumbre de Ja 
esposa serán también agasajados con soberbios 
presentes.

Un tren americano
Los periódicos de los Estados Unidos de Amé

rica hablan del establecimiento de un nuevo tren 
de lujo en la línea de Chicago á Nueva York.

A los vagones camas que constituyen el tren 
propiamente dicho, van unidos ocho roches más.

El primero sirve de sala de recepción; el se- 
yundo está destinado á los fumadores y al jue
go; el tercero se utiliza como gabinete de lectu
ra v biblioteca; el cuarto se halla consagrado a 
losábanos; el quinto sirve de comedor, y el sex
to de cocina. Los dos últimos coches se utilizan 
como farmacia y gabinete de consulta.

En cada tren van siempre dos médicos deser
vicio.

Hay que convenir en que los europeos no he
mos alcanzado todavía en la materia el ideal rea
lizado por los americanos.

Media hora después fueron á dar cuenta al 
capitán del resultado de los reconocimientos.

El de los víveres se redujo á decir upoco y 
malo.» .

__Siempre es un consuelo, exclamó el tío 
Zorro, es verdad que estarnos en una posición 
endiablada, pero en cambio tenemos poco que 
comer: esto nos evitará morir de indigestión.

Mr. Snoram dijo que Sebastiño tenía gran 
fiebre. ,

—Yo también, respondió el capitán, estamos 
iguales. ,
' —Le duele mucho la parte posterior de la 

cabeza, continuó el inglés.
__A mí me duele toda ella, le contestó el tio 

Zorro.
—Tiene las encías empañadas y la lengua 

muy enfundada.
—Yo va no sé si me pertenecen las primeras 

y habrá que enfundar también la segunda pues
to que no llevamos provisiones.

—Le duelen mucho los riñones, dice que le 
parece le oprime un cinturón de hierro.

__A mi me duele todo el cuerpo y me parece 
llevar un manto de espinas que me mart r za.

—Tiene los dientes negros, añadió Mr. Sno
ram. . .

—Y yo no los tengo blancos, insistió el ma
rinero. ,

—Pero á los vuestros les dá este color el hu
mo del tabaco, observó el inglés.

—Y á los suyos les dá ese matiz el......
—El tifus, dijo Snoram seriamente.
_ El...... balbuceó el tio Zorro alarmado.
—El tifus, capitán, tiane la pupila muy di

latada . , ,
—Ave María purísima, exclamó el marinero, 

si estará escrito que se desplomen sobre noso
tros todas las plagas de Egipto? Pero no hay 
más remedio, continuó con resignación, estamos

Recaudación de impuestos municipales
De confoimidad á lo prevenido en el art. 14 

de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, se 
anuncia al público que la cobranza de los ar
bitrios municipales sobre carruajes de lujo, so
bre puertas y mostradores que se abren al ex
terior, sobre aleros que vierten sus aguas en la 
vía pública y sobre peldaños que ocupan dicha 
vía correspondientes al tercer trimestre del ac
tual año económico se verificará á domicilio 
desde el día primero de Febrero á quince del 
mismo inclusives de nueve de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
señores contribuventes'.

Palma 26 de Enero 1888.—El Recaudador, 
Rafael Salvá.

Centro Farmaoéut'co
Queda abierto el pago del dividendo activo 

acordado por la Junta general; el que se hará 
efectivo todos los días laborables de 3 á 6 de la 
tarde.

Palma l.° Febrero de 1888.—Por el Centro 
Farmacéutico—El Secretario, Gregorio Salvá.

X=a Harinera Mallorquína
En cumplimiento de loque dispone el artícu

lo 22 de los estatutos, la Junta de Gobierno de 
esta Compañía convoca á la General para cele
brar la sesión ordinaria del corriente año el día 
19 del mes que cursti á las 12 de la mañana 
en el local que ocupan las oficinas. ,

A tenor de lo prescrito en el art. 25 de di
chos Estatutos los tenedores de acciones que de
seen asistir á la sesión deberán depositar pre
viamente sus títulos en la Caja social y a este 
fin quedan señalados los días 17 y 18 del indi
cado mes de 10 á 12 de la mañana en las ofici
nas de la sociedad, recibiendo los deponentes 
con el oportuno resguardo, su papeleta de asis
tencia.

Todo lo cual se hace público para que llegue 
á noticia de los Bros accionistas.

Palma 2 de Febrero de 1888.—El Director 
Gerente, Francisco Sagristá.—P. A. de la Jun
ta de Gobierno.—El vocal Secretario, Manuel

Cambio BíallOT-iuin
La Junta de Gobierno de esta Sociedad ha 

acordado convocar á la general ordinaria parad 
día 12 de Febrero á las'once y media de su ma
ñana, en el local que ocupan las oficinas, á los 
efectos prevenidos en el artículo 17 délos Esta
tutos. , .

En la Secretaría, se hallará expuesta al publi
co la lista de los señores accionistas que tienen 
derecho á votar, debiéndose presentar las perso
nas que han de concurrir, á recoger la papeleta 
de asistencia con la debida, anticipación.

Se hace presente que con arreglo al párrafo 
1del artículo 21 délos Estatutos, las cartas 
de representación se admitirán una hora antes 
de la designada para la celebración de la 
junta.
' Palma 31 de Enero de 1888.—Por el Cam
bio Mallorquín.—El Director gerente interino, 
Antonio Bennazar.—P. A. de la J. de G. —El

en el baile y debemos bailar; V. mister es el 
doctor, vea como se entiende con ese enfermo.

—Es el caso que no hay á bordo botiquin, 
dijo el inglés. , .

—También esto? le contestó el tio Zorro, 
pues Mister figúrese V. que aún nos lleva la 
tromba, y propínele lo primero que á mano le 
venga; zumo de limón, bacalao con patatas, ó 
higos chumbos si tiene V. medio de cogerlos. 
Después de todo no lo hará A , peor que yo con 
este pobre Joao á quien, si Dios no lo remedia, 
voy á conducir á la sepultura. , ,

Apesar de estas predicciones, hijas más bien 
de la modestia del nuevo capitán que del estado 
verdadero del buque, este siguió su marcha 
magníficamente durante toda la noche: á las seis 
de la mañana viraron hacia tierra y á igual ho
ra de la tarde se hallaban á cinco millas del Ca
bo de Sierra Leona y al siguiente día y después 
de dar otra bordada de 24 horas, avistaron las 
islas Bijouja.

Todos desempeñaban a maravilla los cargos 
que se les habían confiado: el tio Zorro era un 
capitán modelo; puede asegurarse que no dor
mía: día v noche andaba vigilante, y ya en la 
proa, ya en la popa, y aún algunas veces en lo 
alto dé las cofas, se veía siempre el humo de su 
pipa remontándose en magestuosas espirales há- 
cia los espacios infinitos. , _

Servíanle de mucho los vastos conocimientos 
de Mr. Snoram, quien siempre con la sonda en 
la mano, examinando las cartas marinas ó es
tudiando detenidamente los derroteros, procu
raba sustituir por un análisis y comparación 
continuados, las observaciones astronómicas de 
que carecían en absoluto, pues el pobre mari
nero. según el mismo decía, «ya no se acordaba 
de como oe cogía un sextante», y las indicacio
nes de la brújula cuyas perturbaciones les es- 

| ponían á graves riesgos.

DON BERNARDO HOMAR Y ROSSELLÓ
HA FALLECIDO

(Q. E. G. E.)
Su desconsolada viuda, hijo político, nietos, 

hermanos, sobrinos, hermana política y de
más parientes, suplican á sus amigos y cono
cidos se sirvan tenerla presente en sus oracio
nes y asistir al rosario que se rezará en la 
casa mortuoria hoy á las 4 de la tarde.

Compañía Dramática Española dirigida por 
D. Miguel Cepillo.

Función para hoy Miércoles 8 Febrero 1888.
(9.a de abono de la última quincena)

La preciosa comedia en tres actos y en prosa 
original de D. Vital Aza, titulada:

EL SOMBRERO DE COPA
La aplaudida comedia en un acto y en prosa 

original de D. Gerónimo Pon, titulada:
JUZGAR POR 8IMD1C!OS

A las 7 y media.
Entrada general '0’75.—Al Paraíso 0‘50.
Medias entradas generales 0‘40 id.—Medias 

id. paraíso 0‘30 id.

Cultos
JUBILEO DE CUARENTA HORAS

Concluye en Santa Cruz en honor del sagra
do Corazón de Jesús: siendo la exposición á las 
seis, á las nueve y inedia horas menores y la 
misa mayor; por la tarde los actos de coro. 
Al anochecer concluirá el Triduo que predi
cará donjuán Barceló, y después tendrá lugar 
la reserva de 8. D. M., precedida de procesión 
y le-Deum.

El ejercicio del día 8 dedicado á la Inmacu
lada Concepción se practicará en San Francis
co, á las cinco y medía, al tiempo de una misa, 
á las once y cuarto y al anochecer; en las Ca
puchinas, á las siete y media, al tiempo de dos 
misas; en San Miguel, á las once, también con 
dos misas; en Santa Magdalena, un poco ántes 
del anochecer, con exposición.

En San Felipe Neri, al anochecer, el ejerci
cio á la Madre del Divino Amor. , ,

En San Jaime, al anochecer, se practicará la 
devoción de la Agonía del Redentor.

En el oratorio del Temple, al anochecer, des
pués de rezado el Santo Rosario, se cantarán 
solemnes completas en preparación á la festivi
dad de Santa Apolonia.

Mister Snirba hasta había confeccionado para 
él y para Perico unos grandes delantales blan
cos que les cubrían desde los hombros hasta las 
rodillas, y dos casquetes del mismo color, y era 
un gusto verle dar vueltas con el cucharon á 
cualquiera guisote, ó probar si estaba en sazón.

__Para esto quisisteis ser cocinero,, le decía 
de vez en cuando el tio Zorro riéndose grande
mente- hoy os he visto probar mil veces la ce
rnida; á gramo cada vez que os zampéis para to
marle el gusto, resulta que cuando nosotros nos 
sentemos á la mesa, vos ya os habréis tragado 
un kilo de vianda.

El único que no podía regocijarse con su cc- 
metido era el doctor Mr. Snoram. ,

Apesar de los grandes esfuerzos que. había 
hecho, Sebastiño se agravaba por momentos, 
así que al enochecer de aquel día el inglés lla
mó á popa á todos los tripulantes, y les mani
festó que en su concepto el pobre portugués se 
moría. ,

—Quieren ustedes que se pruebe algo que a 
mi no se me haya acurrido? preguntó.

__Poctor, cree V. haber hecho cuanto hu
manamente puede intentarse á bordo del Joao? 
le dijo el tio Zorro.

—Todo, capitán, respondió Mr. Snoram, creo 
que nuestra conciencia debe quedar tranquila 
cualquiera que sea el resultado.

—Pues entonces, hágasela voluntad de Dios.
Sebastiño entregó su alma al Criador á launa 

de la madrugada, hora en que pasando la luna 
por el zenit de aquellos infelices, llevó á su 
máximo el flujo de ese vasto mar aéreo llama
do atmósfera que circunda nuestro planeta.

El capitán mandó que se le vistiera con sus 
mejores’ropas, y envuelto en una blanca sábana 
se le tendió Atravesado sobre el castillo de proa.

Noche triste fué aquella en el Joao: ninguno 
de los tripulantes se retiró á de car ^ar: la cam-
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[MOVIMIENTO DEL PUERTO

BUQUES FONDEADOS
Dia 7

Do Barcelona en 14 horas, vapor Mallorca, 
de 419 ton., cap. I). Juan Morey, con 26 mar., 
23 pas. y efectos.

DESPACHADOS

Para Barcelona vapor Lulio, de 405 ton., 
can. D. Francisco Roselló, con 24 mar., pas., 
valija y efectos.

Para Ibiza balandra Alerta, de 61 ton., pat. 
Guillermo Colomar con 4 mar. y lastre.

Para Barcelona polacra goleta Emperador, de 
54 ton., pat. Bernardo Palmer, con 5 mar. y 
efectos.

Para Sevilla polacra goleta Diligencia, de 114 
ton., pat. Miguel Oliver, con Ornar, y petróleo.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

berrido de trenes qué regirá desde el 15 de Oc
tubre. de 1887 al 31 de Marzo d^ 1888.

De Palma á Manacor y La Puebla: á las T'SO 
mañana, 2 y 3'15 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma:, á las 3 (mixto), 7'30 
mañana y 5 tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7 55 mañana, 
2'30 y 5'10 (mixto) tarde.

De La Puebla á Manaeor: á las 7’55 mañana, 
2'30 y 5'10 (mixto) tarde.

De Manacor á La Puebla: á las 7'30 mañana 
y 5 tarde.

Tren periódico.—Dias de mercado en Inca: 
De Inca á Palma, á las 2 tarde.

VAPORES-CORREOS.

Salidas de Palma. •
Para Barcelona, mártes 4 tarde y domingo 8 

mañana, vía Alcudia.
Para Valencia, jueves 4 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lúnes 4 tarde y miércoles 2 tar

de vía Alcudia.

Llegadas á Palma.
De Barcelona, jueves 10 mañana vía Alcudia 

y sábado 7 mañana directo.
De Valencia, lúnes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, jueves 7 mañana y lúnes 10 ma

ñana.

Hojas del CalendarioULTIMAS COTIZACIONES

PINERO. FEBRERO FEBRERO
-----------

Cuarto menguante el 3. Cuarto menguante el 3
Palma. Luna nueva el 11. Luna nueva el 11.

Crédito Balear............................. 100‘25 Sol: sale á las 7 h. 1 m, Sol: sale á las 7 h. 0 m»
Cambio Mallorquín..................... 69-25 Púnese á las 5 h. 29 ni. Puuese á las 5 h. 30 m.
Ferro-carriles de Mallorca. . . 6P75
Alumbrado por Gas.................... 112-50 HOY MAÑANA
Obligaciones de los F. C. do M. par.
Harinera Mallorquína. . . . 65-00

Madrid. 04 pg perpétuo interior. . . . liq. 00‘00
4 pg amortizable....................... 84‘00
Billetes hipotecarios de Cuba. . 98-30 1807.—Batalla de Ey- 1451.—Muere A mu-
Banco de España......................... 408‘00 lau ganada por Ñapo- rath II, octavo sultán

Barcelona.
4 pg perpétuo interior. . . . 66‘50 león I. otomano.

4 pg perpétuo exterior.. . . 68‘30 MIERCOLES JUEVES
4 pg amortizable....................... 84‘25
Billetes hipotecarios de Cuba. . 98‘50 39] Stos- Juan de [327 40] Ss. Alejan- [326
Banco Hispano-Colonial. . . OU^O Mata fr., Juvencio ob. dio y Nicéforo;
Ferro-carriles del Norte. . . 00‘00 y sta. Cointa mr—Ab- mrs., Sabino obispo

París. solución general en la y santa Apolonia vg.
4 pg español............................... 67‘40 Trinidad. y mártir.
Panamá.......................................... 287:50
Tabacos........................ nominal. 109‘75

SECCION DE ANUNCIOS.

A'aperes-correos franceses

Sergio!© ^eg'ular de Vapores

El vapgr HARTMAMN
saldrá de Palma, el 10 del actual.

Admite carga para

Marsella, Enríeos y Havre
EN PALMA: GABRIEL ALZAMORA, SAN MIGUEL 61 Y 63.
EN FELANITX: ANTONIO SOLER, ABREVADERO, 16.

PESETAS
semanales son suficientes para ad
quirir una máquina de coser legi
tima

ERTHEIM

Saldrá de Barcelona el 15 de Febrero para

Montevideo y Buenos-Aires
el vapor-correo francés

PROVE»
Admite carga y pasajeros.
Se efectúan los seguros marítimos de las mer

cancías.
Los que deseen tomar pasajes deben pedirlos 

con anticipación.
Se despacha en Palma, plaza do Copiñas, 

núm. 5. 1

Vapores-correos
DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 

(antes Á. López y C.*)
Salidas de Barcelona los días 5 y 25 de cada 

mes para PUERTO-RICO y HABANA. Los 
vapores que salen los días 25 admiten carga 
para Ronce, Mayagücz, Santiago de Cuba, Gi
bara y Nuevitas. •

En las dos expediciones se admite carga y 
pasaje para Progreso y Veracruz (Méjico.)

En Palma se admite el despacho de carga y 
pasajeros hasta su destino, debiéndose pasar no
ta anticipada de la carga. 1

Línea del Rio le la Plata
Saldrá de Barcelona el 27 Febrero para 
MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES 

el vapor-correo español

Isla de Luzón

P3AH© HUEirO
á precio de fábrica, Cármen 18, 2-° 4

Aviso al públi©®
En la buñolería de Morro, calle del Aceite, 

núm. 12, desde hoy en adelante encontrarán 
buñuelos de patata y carolinos todos los do
mingos y fiestas, En la misma informarán déla 
tienda que se alquila en la Plaza del Aceite, 
núm. 27. 15

Para Posee
saldrá á mediados de Febrero la polacra go
leta

CRONÓMETRO
Admite un rosto de carga y pasajeros.
Informará D. Juan Suau, puerta do Sta. Ca

talina, n.° 51. 11

Se puede adquirir la

OCTAVA

con todos los perfeccionamientos modernos

CASA BASQUÉ
HARINERA v ASERRADORAe

DE

SIHEU
Rodrigones para vides de 1'30 m. arreglados

. sin cantos ni puntas á pesetas 2'25 los 100.
Id. para frutales, á pesetas 25 los 100.
Tablas y cajones de pino, á precios conven

cionales. 6

Aprendiz de barbero
Se necesita uno en la barbería de la calle de

¡u Harina, núm, 27, 10

Está para alquilar 
el piso único de la casa núm. 1 de la calle del 
Santo Espíritu. Tiene cuatro cuartos dormito
rios, celaduría, agua, porche y otras comodida
des. Darán razón en la taberna de enfrente. 10

NUEVO DICCIONARIO 

espaüol-italiano y viceversa 
por

D. FELIPE LINATI Y DELGADO
Se ha publicado el primer volúmen, español- 

italiano que consta de 612 páginas en 4.°
Véndese en la librería de Amengual y Mun- 

taner, Cadena 2, al precio de 10 pesetas,

Admite carga y pasajeros.
Se despacha en Palma, plaza Copiñas, nú

mero 5. 1

Esposición Flotante Española
á la

América del Sur
Para informes y condiciones dirigirse á don 

Bernardo Estela, Marina 62, frente al cuartel 
de Caballería. 22

Golas anli^astráldcasF~ o o 
DE

Mr. Torpás
Remedio eficacísimo contra los dolores de 

vientre; bastará con decir que se considera co
mo el contraveneno más seguro para calmar los 
efectos producidos por los excesos del alcohol 
amilice.

De venta en Palma, Centro Farmacéutico y 
Farmacia de D. Pedro Perera. 40

lámina de LA CUESTIÓN DE LOS SIETE.

¡5 céntimos de peseta!
Sindicato 59.—Papelería Planells.—Aceite, 1. 

CERILLAS EN CAJITAS Y AL PESO 
Las cajitas Arca de Noé se recomiendan co

mo las mejores, las más económicas y por re
sistir la humedad.

Libritos para taar y objetos de. escritorio. 7

VINOS PIIOS DE MESA
á 50 cents, de peseta el litro y gran sur
tido de licores y vinos generosos de to
das clases.

______ BORNE 5 y 7 PALMA 17

Se tendea, á precios 
reducidos un mueble de sala y otros objetos mo
biliarios.—Calle de Palacio, 65—1.° 24

Se za-
guan de la calle de la Concepción, núm. 74. 
informarán en los entresuelos déla misma. 19

Poertas de acero ondulado
Y

básculas
Se encontrarán de los sistemas más perfec

cionados y á precios sumamente económicos en 
el almacén de hierro, de

CAYETANO GOMILA
Lonjeta 29. • 19

Palma.—Imprenta de v.La Almudaina,1 de Amengual y Mwntaner.—1888.
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